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CÓDIGO: CECOC-PTC-03-14

Entidad: Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)

Claudia Ruiz-Capillas Pérez. Centro: Instituto del Frío.
José Carballo Santaolalla. Centro: Instituto del Frío.
Francisco Jiménez Colmenero. Centro: Instituto del Frío.
Vicente Cañeque Martínez. Centro: INIA.
María Teresa Solas Alado. Centro: Univ. Complutense: Facultad de

Biología.
Susana Cofrades Barbero. Centro: Instituto del Frío.
Atanasio Carrasco Manzano. Centro: Instituto del Frío.

CÓDIGO: CECOC-PTC-03-15

Entidad Soc. Coop. And. Ganadera del Valle de los Pedroches (COOVAP)

Bartolomé Moreno Toril. Centro: COOVAP.
Javier Ruiz Pérez. Centro: COOVAP.
Honorio González Blancas. Centro: COOVAP.
Miguel Ángel Díaz Yubero. Centro: COOVAP.

CÓDIGO: CECOC-PTC-03-17

Entidad: Campofrío Alimentación S. A.

Dimas Domínguez Gallego. Centro: Campofrío Alimentación S. A.
Joaquín Padilla Padilla. Centro: Campofrío Alimentación S. A.
Jesús Rodríguez López. Centro: Campofrío Alimentación S. A.

José Eugenio Martínez Reguero. Centro: Campofrío Alimentación S. A.
Juanjosé Hernández Gallardo. Centro: Campofrío Alimentación S. A.
Diego Ruiz Eguiluz. Centro: Campofrío Alimentación S. A.
Fernando Gil Bordonada. Centro: Campofrío Alimentación S. A.
Juan Ángel García Garrido. Centro: Campofrío Alimentación S. A.
Alexis Pérez Valladolid. Centro: Campofrío Alimentación S. A.
Roberto Rodríguez Pérez. Centro: Campofrío Alimentación S. A.

17629 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2003, del Instituto Geológico
y Minero de España, por la que se acuerda la publicación
de las cuentas anuales del ejercicio 2002.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la
que se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte
informático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Esta-
do, en el punto 6 del apartado primero, establece que los organismos
públicos deberán publicar el resumen de sus cuentas anuales, al objeto
de que todos los posibles destinatarios de la información contable puedan
disponer de datos sobre la actividad desarrollada por dichos organismos.

En consecuencia, el Director General del IGME acuerda la publicación
de las cuentas anuales del ejercicio 2002 para su general conocimiento.

Madrid, 21 de julio de 2002.—El Director General, Emilio Custodio
Gimena.
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2. Adscripción.—El Instituto Geológico y Minero de España (IGME)
es un Organismo Público de investigación, creado en 1849, adscrito al
Ministerio de Ciencia y Tecnología (R.D. 557/2000, de 27 de abril, de rees-
tructuración de los Departamentos ministeriales), a través de la Secretaría
General de Política Científica, órgano directivo dependiente de la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnología (R.D. 696/2000, de 12 de
mayo, que establece la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia
y Tecnología).

3. Funciones.—El IGME tiene como misión proporcionar a la Admi-
nistración del Estado o de las Comunidades Autónomas que lo soliciten,
y a la sociedad en general, el conocimiento y la información precisa en
relación con las ciencias y tecnologías de la tierra para cualquier actuación
sobre el territorio.

Son funciones del Instituto Geológico y Minero de España las siguientes:

a) El estudio, investigación, análisis y reconocimiento en el campo
de las Ciencias y Tecnologías de la Tierra.

b) La creación de infraestructura de conocimiento.
c) La información, la asistencia técnico-científica y el asesoramiento

a las Administraciones públicas, agentes económicos y a la sociedad en
general, en geología, hidrogeología, ciencias geoambientales, recursos geo-
lógicos y minerales.

d) Las relaciones interdisciplinares con otras áreas del saber, con-
tribuyendo al mejor conocimiento del territorio y de los procesos que
lo configuran y modifican, al aprovechamiento sostenido de sus recursos
y a la conservación del patrimonio geológico e hídrico.

e) Elaborar y ejecutar los presupuestos de I+D y de desarrollo de
infraestructuras de conocimiento en programas nacionales e internacio-
nales, en el ámbito de sus competencias.

4. Líneas de actuación.—Las actividades del Instituto durante el Ejer-
cicio 2002 se han centrado, fundamentalmente, en la continuación del
desarrollo de los 5 diferentes programas técnicos que configuran el Pro-
grama presupuestario 542L «Investigación geológico minera y medioam-
biental». Además el IGME ha realizado un gran número de informes y
asistencias técnicas que por mandato legal debe prestar a las diferentes
administraciones.

Geología y geofísica:

En investigación geológico y geofísica se ha tratado de ampliar el
desarrollo y creación de infraestructura, mediante la realización de car-
tografía geología que ha sido una de las constantes fundamentales del
Instituto y en la actualidad cuenta con la totalidad de las hojas geológicas
realizadas a escala 1:50.000, además de otras cartografías geotemáticas
a diferentes escalas.

Otra de las líneas importantes dentro de este programa la constituyen
los estudios y proyectos centrados en el desarrollo de actuaciones sobre
cartografía metalogenética, análisis de unidades geológicas o territoriales,
realización de cartografía y explotación geoquímica y otras actividades
encaminadas al conocimiento y valoración de los recursos del subsuelo.

Además cabe destacar las actividades realizadas en el exterior mediante
la ejecución básicamente de tres proyectos:

Preparación de oferta técnica de dos proyectos internacionales del
Programa SYSMIN para cartografía geológica y geotemática en la República
Dominicana.

Proyecto GEONORMA de cooperación con Marruecos para la realización
de cartografía geológica y geoquímica en dicho país y financiado por la
Agencia Española de Cooperación Internacional, finalizando en 2001 la
cartografía geoquímica e iniciando la fase de edición y digitalización que
finalizará en 2003.

Hidrogeología y aguas subterráneas:

En hidrogeología y preservación del recurso hídrico se ha continuado
con investigaciones en campos de interés especial, como el de la recarga
y la hidrogeoquímica, además los trabajos y estudios realizados no han
pretendido solamente el desarrollo del agua subterránea, sino la orde-
nación en la utilización de un recurso imprescindible para la sociedad,
estableciendo balances e introduciendo medidas adecuadas para la cap-
tación, purificación y alimentación artificial de acuíferos.

Los diferentes proyectos desarrollados en este programa han estado
fundamentalmente centrados en el cumplimiento de las competencias del
IGME, relacionadas con el estudio sistemático de las características hidro-
geológicas del territorio del Estado Español, determinando y recomen-
dando los esquemas más idóneos para la explotación y protección de los
acuíferos subterráneos, a la vez que se fijan las bases para la integración
de las aguas subterráneas en el marco de una planificación hidrológica
global.

Las actividades desarrolladas en el año 2002 se pueden englobar en
la continuación de proyectos en los siguientes campos de actuación rela-
cionados con las aguas subterráneas:

Conocimiento y evaluación de acuíferos.
Redes de control.
Calidad, contaminación y protección.
Modelación y técnicas de gestión e integración.
Hidrogeología urbana y de zonas húmedas.
Educación ambiental y aprovechamiento.
Perímetros de protección de las captaciones.

Recursos minerales, riesgos geológicos y geoambiente:

En este programa se incluyen las actividades más directamente rela-
cionadas con la modelación e investigación de yacimientos minerales,
inventarios de recursos de sustancias, análisis del potencial minero, así
como con la preservación del medio físico y la prevención, detección y
correción de los riesgos naturales de origen geológico.

Se contemplan estudios de los procesos geológicos activos con inci-
dencia sobre el ser humano, sus bienes materiales y el medio natural,
suministrando soluciones técnicas para la predicción, prevención, miti-
gación y corrección de los riesgos naturales resultantes, así como de los
fenómenos de erosión y desertificación, y del cambio climático global.

En la línea de actuación geoambiental y restauración se han realizado
proyectos de investigación y estudios sobre impacto ambiental y eficacia
de medidas correctoras de impacto, caracterización y reducción de los
efectos ambientales inducidos por la explotación minera, ordenación mine-
ro-ambiental de los recursos de rocas y minerales industriales para su
explotación sustentable, caracterización y recuperación de suelos conta-
minados.

La actuación del IGME en relación con los riesgos geológicos abarca
estudios y cartografías de peligrosidad, técnicas de caracterización y mode-
lación y estudios de riesgos integrados, abarcando problemas de ubicación
de vertederos urbanos e industriales, realizando estudios de zonificación
sísmica, de peligrosidad por movimientos de ladera, etc.

Infraestructura técnica y de servicios:

El IGME cuenta con laboratorios especializados en la atención a sus
propios proyectos y en este sentido se han desarrollado una serie de actua-
ciones que se concretan, fundamentalmente, en ensayos y análisis quí-
micos, petrográficos, mineralógicos, geotécnicos y mineralúrgicos; además
se han desarrollado líneas de investigación biotecnológica aplicadas al
tratamiento de residuos minerales y suelos contaminados hasta el nivel
de planta piloto, todos ellos llevados a cabo en las propias instalaciones
del Centro de Laboratorio del Instituto.

Completan las actividades de apoyo técnico, los trabajos y estudios
realizados mediante técnicas geofísicas y de teledetección llevadas a cabo
con la ejecución de varios proyectos de perfiles sísmicos e interpretación
de imágenes de satélite.

Información y difusión del conocimiento geológico y medioambiental:

Este programa constituye uno de los objetivos fundamentales del IGME,
por cuanto su cumplimiento tiene como resultado poner a disposición
de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas y de
la Sociedad en general, el conocimiento y la información precisa, en rela-
ción con las ciencias y tecnologías de la tierra, para cualquier actuación
sobre el territorio.

Para el cumplimiento de este objetivo el IGME cuenta con una serie
de recursos entre los que cabe destacar los Sistemas Informáticos y las
Bases de Datos, mediante los cuales se analiza, selecciona y custodia una
gran cantidad de información dejándola disponible para su consulta y
aplicación.

Además de las Bases de Datos el IGME, mediante un tratamiento de
selección gestiona y custodia en soporte físico toda una información que
está disponible para su consulta, información que la integran una multitud
de informes, resultado de otros tantos proyectos, y sobre todo la amplísima
cantidad de libros, revistas, etc., disponibles en la biblioteca.

Completa, en líneas generales, la capacidad del IGME para cumplir
el objetivo de información y difusión del conocimiento geológico y minero,
el soporte físico acumulado en las litotecas, en las cuales se pone a dis-
posición una gran cantidad de información y documentación fruto de los
más de 160.000 metros de testigos archivados, correspondientes a sondeos
disponibles.

5. Otras actividades. Acción internacional.—A nivel institucional y ade-
más de la participación en proyectos específicos de carácter internacional
realizados en el marco de programas de la Agencia Española de Coope-
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ración Internacional (AECI) o tras la adjudicación en licitaciones inter-
nacionales de Agencias Multilaterales de Financiación el IGME participa
en las siguientes Asociaciones y Organismos Internacionales:

Asociación de Servicios de Geología y Minería Iberoamericanos. ASGMI.
Forum of European Geological Surveys. FOREGS.
EuroGeoSurveys. Asociación de Institutos Geológicos de la Unión

Europea.
Asociación Europea de Laboratorios de Teledetección. ERASEL.
Unión Internacional de Ciencias Geológicas. IUGS.
Asociación Internacional de Ciencias Hidrológicas. IAHS.
Asociación Internacional de Hidrogeólogos. AIH.
Asociación Latinoamericana de Hidrología Subterránea para el Desarro-

llo. ALHSUD.
Asociación Europea de Paleontología.
Asociación para el Control de Calidad en Laboratorios. AQUACIEK.
Comité Europeo de Normalización CEN 246 de Piedra Natural.
Comité Técnico ISO 196 de Piedra Natural.
Comité de Seguridad en las Industrias de la CECA.
Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa.

Las actividades más significativas realizadas en el año 2002 en el ámbito
de estas Asociaciones y Organismos puede reseñarse como sigue:

FOREGS:

Durante el año 2002 se participó en los siguientes Grupos de Trabajo:

Geoquímica: Participación en el proyecto «Geochemical Baselines for
Europe» con recogida de muestras para su envío a los laboratorios de
análisis y realización de las bases de datos y preparación de mapas aso-
ciados.

Estándares de Cartografía Digital y Modelización por Ordenador: Pre-
paración de un informe sobre el uso de estándares y métodos de producción
de cartografía digital por los servicios geológicos.

EuroGeoSurveys. EGS.

Se ha participado en el Comité Ejecutivo de Grupos de Trabajo o Pro-
gramas Sectoriales de EGS en:

Recursos Minerales: Preparación del informe «Mining in Europe: The
Risk of Outsourcing» analizando el contenido actual de la minería en Europa
en comparación con otras actividades de posible impacto ambiental.

Aguas Subterráneas: Análisis de las Políticas y Programas de la Comi-
sión Europea en materia de Aguas Subterráneas y de la Directiva Marco
del Agua.

Suelos y Usos del Terreno: Consideración del papel de los Serivicios
Geológicos en gestión y recuperación de suelos contaminados y de la par-
ticipación de EGS en el nuevo Centro Temático de la Agencia Europea
de Medio Ambiente sobre Ecología Terrestre ETC/TE.

Cooperación Internacional:

Contactos con los distinto Comités del Parlamento Europeo con com-
petencias en Ciencias de la Tierra.

Preparación del informe «The European Development Policy» sobre la
política de ayuda al desarrollo de la UE, considerada por el Parlamento
y la Comisión para la reforma de la política comunitaria de ayuda al
desarrollo.

Diseño de folletos, páginas Web y catálogos sobre las capacidades y
proyectos de EGS y sus miembros en cooperación internacional.

Además de lo reseñado anteriormente, y también con carácter ins-
titucional, el IGME ha participado activamente en otras actuaciones de
las que destacan:

Consejo Nacional del Agua.
Cursos Internacionales de Hidrogeología Subterránea organizados por

la Fundación Centro Internacional de Hidrología Subterránea de Barcelona
y por la Universidad Complutense de Madrid.

Programa de Perforación del Océano de la European Science Foun-
dation.

Comisión de la Carta Geológica del mundo.
Programa Internacional de Correlación Geológica.
Simposio sobre el «Uso intensivo de las Aguas Subterráneas».

17630 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2003, de la Secretaria
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información, por la que se publican títulos y números
de referencia de especificaciones técnicas de interfaces de
acceso de operadores de redes públicas de telecomunica-
ciones disponibles al público.

El Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, aprueba el Reglamento
que establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad de
los aparatos de telecomunicaciones. El artículo 7 de dicho Reglamento
establece que la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información dispondrá la publicación, en el Boletín Oficial
del Estado, de los títulos y números de referencia de las especificaciones
técnicas de las interfaces de acceso notificadas por los operadores de
redes públicas de telecomunicaciones disponibles al público.

La presente Resolución tiene como objeto publicar los títulos y números
de referencia de las interfaces notificadas por Instal-lacions del Solso-
nès, S. L., Telecomunicación Digital del Sureste, S. L., y Telefónica de Espa-
ña, S.A.U., a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información.

En su virtud, resuelvo:

Publicar los títulos y números de referencia de las especificaciones
técnicas de las interfaces que se relacionan en el anexo a esta Resolución.

Madrid, 18 de Agosto de 2003.- El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 19 de julio de 2001 (B.O.E. 26/07/2001), el Subdirector General de
Infraestructuras y Normativa Técnica, Antonio Fernández-Paniagua
Díaz-Flores.

ANEXO

Interfaz: Interfaz CATV-Servicio de Transmisión de Señales de Tele-
visión Analógica.

Operador: Instal-Lacions del Solsonès, S. L.
Identificador de interfaz: IDS-TV-01.
Versión de la interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 24 de julio de 2003.

Interfaz: Interfaz Cablemodem-Acceso a Internet.
Operador: Telecomunicación Digital del Sureste, S. L.
Identificador de interfaz: TDS-IP-01.
Versión de la interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 24 de julio de 2003.

Interfaz: Interfaz IEEE 10 Base T-Acceso a Internet.
Operador: Telecomunicación Digital del Sureste, S. L.
Identificador de interfaz: TDS-IP-02.
Versión de la interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 24 de julio de 2003.

Interfaz: Interfaz IEEE 100 Base TX-Acceso a Internet.
Operador: Telecomunicación Digital del Sureste, S. L.
Identificador de Interfaz: TDS-IP-03.
Versión de la Interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 24 de julio de 2003.

Interfaz: Interfaz USB 1.1-Acceso a Internet.
Operador: Telecomunicación Digital del Sureste, S. L.
Identificador de interfaz: TDS-IP-04.
Versión de la interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 24 de julio de 2003.

Interfaz: Interfaz CATV-Servicio de Transmisión de Señales de Tele-
visión Analógica.

Operador: Telecomunicación Digital del Sureste, S. L.
Identificador de interfaz: TDS-TV-01.
Versión de la interfaz: V 1.1.
Fecha de notificación: 24 de julio de 2003.

Interfaz: Interfaz para Agrupaciones de Accesos de Usuario RDSI. Bási-
cos y Primarios.

Operador: Telefónica de España, S. A. U.
Identificador de interfaz: ITE-CD-008.
Versión de la interfaz: 2.a

Fecha de notificación: 28 de julio de 2003.


